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	Avanzamos y retrocedemos sistemáticamente en lo que a políticas de igualdad se refiere, y los acontecimientos de los últimos días así lo reflejan. Por una parte el Pleno del Congreso aprobó hoy por una amplia  mayoría el proyecto de ley de Dependencia lo que facilitara la vida de muchas mujeres que desempeñan el papel de cuidadoras, por otra parte  conocíamos la falta de paridad en el gobierno catalán.
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Un gran proyecto social que comenzara su andadura en el mes de enero, es de nuevo una ley que amplia derechos, es una ley solidaria que pretende  prestar atención  a más de un millón de personas en situación de dependencia, sobre todo tercera edad y discapacitadas. 
La ley reconoce el derecho de toda persona a recibir una atención por parte del Estado cuando  su situación no permite tener la autonomía suficiente para valerse por sí misma, bien por sufrir una enfermedad o accidente invalidante o al llegar a la vejez. Se deberá realizar una aportación, en función de la renta, pero nadie quedará desatendido por falta de recursos, esto supone que se beneficiarán más de un millón de personas que "verán reforzada su autonomía personal". 
Además de que creemos que cualquier país que habla de bienestar social debe establecer políticas de este tipo es importante también resaltar las consecuencias laborales de la nueva Ley, ya que se prevé la creación de más de 300.000 empleos en el sector durante los próximos 10 años de los cuales una gran parte serán ocupados por mujeres.
La única crítica a esta necesaria e importante ley es el riesgo de que el cuidado a mayores y menores continúe mayoritariamente feminizado y que se contribuya a arraigarlo aunque sea de forma indirecta. Pero es inevitable destacar que también servirá para ayudar a otras muchas mujeres -principales cuidadoras de las personas que no pueden valerse por sí mismas- a seguir en el mercado laboral o incorporarse al mismo, se estima en 450.000 las mujeres que en 2005 tuvieron que abandonar el puesto de trabajo para atender al cuidado de personas dependientes. Así que bienvenida una nueva ley que mejorara la calidad de vida de más de un millón de personas y de aquellos y aquellas que lo rodean.
El retroceso de la semana en el ámbito de las políticas de igualdad lo ha protagonizado el ver la formación del gobierno catalán en el que las mujeres solo representan un 28,5%, es decir de los 14 miembros del gobierno sólo 4 son mujeres, los puestos ocupados por mujeres aun son menos en el segundo nivel en el que de 23 secretarias generales sólo 4 serán ocupadas por mujeres, lo que significa un 17%. Esta claro que Cataluña anda muy lejos de ser un modelo de políticas de igualdad, aun así confiamos en el día a día de su gobierno vaya incorporando políticas que incluyan la perspectiva de género.
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DIARIO EXPANSIÓN 

A/A D. Jesús Martínez de Rioja


Estimado Señor:

Teniendo conocimiento de que mañana día 22 de Noviembre son entregados en Valencia en un acto presidido por el Molt Honorable Presidente de la Generalitat Frances Camps, los Premios Expansión 20 años en donde se hace un reconocimiento expreso a la trayectoria durante los últimos 20 años a 20 personas relevantes de nuestra Comunidad, quisiera mostrar mi estupor al no aparecer en las personas elegidas ni una sola mujer.

Entiendo que las 20 personas a las cuales se les va a premiar tienen todas ellas una trayectoria digna de dicho galardón pero ello no es óbice para no entender cómo no han podido encontrar ni una sola mujer en la Comunidad Valenciana en el campo de la empresa, del deporte, de la política, etc…para poder figurar en la lista de los “elegidos”.

Si hay una hecho en sí mismo relevante en estos últimos 20 años, ese ha sido la incorporación de la mujer al mundo social, y para ello se ha necesitado del avance en derechos democráticos básicos, como el derecho a la educación, a la salud, al trabajo, así como de mujeres pioneras que han ido abriendo puertas al ejercicio efectivo de dichos derechos para el resto de las mujeres. Por tanto resulta realmente sorprendente, por no decir discriminatorio, el que ninguna mujer de nuestra Comunidad figure en el acto de los Premios Expansión 20 años.

Desconociendo el sistema o los méritos mediante los cuales se designan los candidatos, estoy segura que después de esta reflexión que les hago llegar, introducirán los mecanismos correctores necesarios, aunque sus resultados queden a expensas de los próximos Premios que ustedes celebren ¿dentro de otros 20 años?

Atentamente:

Consuelo Catalá Pérez
Diputada Socialista Cortes Valencianas
Secretaria Igualdad CEN PSPV-PSOE

	




